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EL TIKMPO.—Boletín meteorológico d«l dia 22 de octubre de 1931, 
a las 18 horas.—Kn provlnclaa: Máxima, 27" en Sevilla; minima, 7» en 
Pamplona, Segovia y Teruel.—En Madrid: Máxima, 20°; minima, 13".— 
Tiempo probable en veinticuatro horas: Vientos flojoe del tercer cua
drante y tiempo de lluvia». —- JPrealonea barométricaa: Máxima, 704; 
mínima, 701—VlenUw: SW.r fuerza, 2.--Clelo: Cubierto.—IJuvla«: Sa
lamanca, 15: Madrid, 4; Ciudad Real, 14; Cáceres, 12; Sevilla, 9, y 
Huelva, 6. tt 
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LA ENSEÑANZA OFICIAL EN LA CONSTITUCIÓN 
Una enmienda de don Miguel de Unamuno determina un apasionado debate político 

La diacuMón del (irt. iS de la 
Constitución, relativo a l.i enseñan-
xa oficial, dio origen a un apaMo-
•nado debate político en la Cámara. 

Por »u relieve, traemos aqui el 
tej-to taquigráfico (te Ina interveii-
cionea de los señorea D. Miguel de 
Vtiamuno, D. Miguel MoMra y el 
jefe del Óobicrno: 

El Sr. UNAMUNO: La enmien
da dice asi: 

"A las Cortee constituyentes: 
IXNJ diputados que suscriben tie

nen si honor de proponer la si
guiente enmienda al dictamien de 
la Comisión de Constitución, en el 
articulo 48: 

"Art. 48. Ea obligatorio el es
tudio da la lengua caatellana, que 
deberá enuplearse como inatrumen-
to de enijeftanza en todos los cen
tros de Eapaña. 

Loa regiones autónomas podrán, 
sin embargo, organizar enseñanzas 
en sus lenguas respectivas. Pero 
en este caso el Estado mantendrá 
también en dichas regiones las 
Instituciones de ensfftanza de to
dos loa grados en el idioma oficial 
de la República." 

Palacio de lajs Cortes, a 21 de oc
tubre de 1931.— Miguel de Una
muno. Miguel Maura, Roberto 
Nóvoa ílantof, Fatnando^ Bay. 

KomAn, Anttfáié BacrIaU»-" 
í ahora, señoíea dlpjtadoi, debo 

confesar que me levanto en muy 
especial estado de ánimo, no muy 
placentero ciertamente. Apenas 
convaleciente de un cierto arre
chucho, no sólo físico, sino también 
psíquico, vengo con el ánimo pro
fundamente entristecido y contris
tado y no sé ei podré poner la de
bida sordina a mis, paiaoiaa y con
tenerme en los límites también de
bidos, porque no tengo -.oktumbre 
ninguna de ese forcejeo (i« parti-
dofl po'.ítlcoa ni de cambalachea ni 
de transacciones. Afortunadamente 
para mi, y acaso más afortunada
mente para voeotros, no peitenez-
co o no formo parte de ninguno de 
«sos partidos, mejor o peor cimen
tados, y en los que se resuelven 
las cosaa bajo normas de discipli
na; pero hay por debajo de esos 
partidos políticos una especie de 
—no le llamaremos partido—agru
paciones que podian denominarse 
profesionales. En esta Cámara hay 
médicos, en esta Cámai-a hay abo
gados, en esta Cámara, hay inge
nieros, hay también hombres de 
oftotos manuales, y en esta Cáma
ra, seftores, hay demasiados cate-
driticoa (Murmullon); probable-
günta «omos damaeiadpa eetre 

TI 

libertaMM.'iéííl,'ifnéii: VSmSuAi 
de ese tríate pllsyue qua ao no« 
deja ver las cosaa con bMtanta 
claridad. Dondequiera quo el ejér
cito ha abusado, se ha formado "Jn 
partido antimilitarista; donde el 
clero ha abusado, se ha formado 
un partido anticlerical Nuestros 
hijos, nuestros nietos, conocerán en 
Kjpafta un partido antipedagogis-
'*, porque yo temo mucho a la pe
dantería de los que nos arrogamos 
*1 sacerdocio de la cultura. (Muy 
bien, muy bien.) Esto es algo may 
peligroso, más ahora que oigo ha
blar continuamente de cultura (ya 
es una palabra que me duele en 
loe oídos de! corazón), yaqul .cuan-
«o parece que se trata de apode
rarse, per la enseñanza, del niño, 
«e formar su alma, hay veces que, 
tristemente, creo que de lo que se 
trata es de dejar tranquilos a los 
maestros y a los profesores; e« un 
lunclonarlsmo. No sé por qué en 
esta Constitución de papel que es-
tamos haciendo no se ha puesto un 
articulo que diga; "Todo español 

« , . « K Í Í " * * ' " * ' ^ < » público"; y en 
muehoa easotí •«to quJare decir que 

, todo español gcrá pordiosero. Esta 
ca la verdad verdadera. 

Digo c-ito porque precisamente 
en estos días, cuando estaba apa
sionando aqui y fuera de aqui—en 
Cataluña, on Vasconia, en Galicia 
y en las demás partes de España— 
este problema de la enseñanza del 
idioma, he recibido cartas y tele
gramas de padres de familia, de 
muchachos algunas, de una amar
gura extrema, que me recordaban 
a aquellos pobres españoles que 
fueron a Cub^ en un tiem:po, ca
saron allí, formaron alli su famiilH 
y se vieron luego despreciados por 
sus hijos. He recibido cartas de 
una enorme amargura; pero la ma
yor parte de los telegramas han 
sido de funcionarios, de maestros, 
que lo que querían es que no se 
les quitara una colocación. Y es 
que en el fondo, más que de otra 
cosa, se trata de eso: de al cier
tos funcionarios podrán seguir 
funcionando en unos sitios con li
bertad o no podrán seguir íuncUv 
nando. No es más que eso; muchas 

Sr. Unamuno 

veces es una cuestión de compe
tencia profesional. 

Pero, viniendo al fondo de la 
ciiestlón, no os, acaso, lo d« la len
gua, con serlo tanto, lo más grave, 
lia lengua, en muchos casos—y lo 
decía muy b¡«n el Sr. De Francis
co—, «n mi tierra nativa se toma 
«omo un instrumanto de naciona
lismo regional y d« algo peor, y es 
alli, además, una lengua que no 
extote, que se está Inventando aho
ra y que rechaza todo el mundo, 
porque «1 genuino aldeano, si se le 
pregunta a solas, dice: "A mi no 
me Importa eso; lo que yo quiero 
ea aquello que me pueda elevar el 
espíritu y que me pueda haoer en-
taiMler de 1«. mayor parta d« bML 

qii* iMnaM al q«M>roáttai>I«ra una 
eoaa bien y no paaara al que pro< 
naaelara otra nial. To he vlato co-
aaaa como decir que para poder as
pirar a ser secretarlo de un Ayun
tamiento era ntenester conocer el 
vascuence en un pueblo donde el 
vascuence no ae habla. 

Quero abreviar, porque ya digo 
que no e.stoy en ánimo muy propi
cio. Se ha venido aquí hablando 
contimiamente de cultura (olmoe 
esta palabra allá en los principios 
de la guerra mundial): culttlra con 
c de la pequeña, latina, o con k 
alemana, con cuatro puntas coimo 
un caballo de Friela; pero hay otra 
cosa que parece miia modesta que 
la cultura, y que, sin embargo, a 
mi me preoeuipa mucho máa, que ea 
la civilización: la ca«a civil. Pablo 
de Tarso, el apóstol de loa gentiles, 
cuando se dirigía a mi» palsanoa, a 
los hebreos, les hablaba en hebreo 
—lo cuenta el libro de "Los heohoa 
de los Apóetoiles"—, pero dictaba au 
cristianismo en lengua griega, que 
era la lengua ecuménica del Impe. 
rio romano; cuando se preaentaba 
ante el pretor, contaataba: "Soy 
ciudadano romano." L>a civillzaolón 

ANTES Y DESPUÉS DEL DEBATE 
LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN MAN-
TIENE EL DICTAMEN PRIMITIVO DEL 

ARTICULO 48 
La Comisión de Constitución s5 reunió ayer tarde a primera hora, 

y acordó mantener el dictamc% primitivo respecto de la redacción del 
artículo 48, deepués de una amplirlma discusión y en vista de que 
cada uno de sus miembros tiene presentados distintos votos particu
lares y las minorías a que pertenecen diferentes enmiendas. 

LA Comisión no pudo encontrar una fórmula que uniera todos loa 
criterios. 

Por lo tanto, la Cámara decidirá. 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA SE SOLI
DARIZA CON LA M I N O R Í A CATALANA 
EN LO QUE A LA CUESTIÓN DE LA 

ENSEÑANZA SE REFIERE 
Al llegar el ministro de Economía al Congreso, un periodista ^f 

preguntó cuál era su actitud ante la cuestión de la enséftanaja. 
—Muy sencilla—contestó—; completamente solidarizado con mis 

compañeros de Cataluña. 
—Entoncea, caso da que la Cámara no accediera a lo qua pretende 

la minoría catalana, ¿so iría usted del Gobierno? 
—^Esa solidaridad ínllma—ip'ípondió el Sr. >71ooláu--dice todo, 

EL JEFE DE LA MINORÍA CATALANiV 
SE ENTREVISTA CON EL SR. BESTEIRO 

El jefe de la minoría catalana, Sr. Comipanys, se entrevistó u. pri
mera hora con el presidente de la Cámara para enterarse de la forma 
y la presentación de las enmiendas al articulo 48. 

El diputado citaián pidió al Sr. Bcetciro que si fuese necosario se 
concediese uno o dos turno.'? a los representantes de la minoría para 
explicar su voto. Estos serán ios Sres. Gaei-o! y Sirra Moret. 

UNA ENMIENDA 
La minoría federal acordó presentar la siguiente .enmienda al ar

tículo 48: 
'Las enseñanzas en todos «ua grados ssrán dadas por el Estado 

español. Las regiones autónomas quedan autorizadas para crear cen
tros de enseñanza en los que se expllqus en su idioma o dialecto.' 

LA IZQUIERDA CATALANA 
El Sr. Companys decía anoche en loa pasillos, después de la inter

vención de los señorea Maura y Azafta: 
—Yo he hecho verdaderoa eafuerzoa para no intervenir. Se está 

discutiendo en pedazos el Estatuto. Todo se vuelve hablar de sobera
nía, de nacionalidad, de región. Esto es el Estatuto anticipado. To he 
hecho un gran aacrlflcio para no contestar al Sr. Maura; pero recibí 
requerimientos de una alta personalidad de la Cámara y por ello no 
lo' hice. 

LOS RADICALES 
Mientras se votaba la enmienda del Sr. Unamuno muchos radica

les abandonaron sus escaños para no votar en con'.ra. 
Los señores Sánchez Albornoz y Companys dijeron al Sr. Lerroux 

lo que pasaba, y éste personalmente sc ocupó de qoie sus correligio
narios entraran al salón para cumplir el deber de emitir su voto. 

El Sr. Iglesias fc abstuvo de votar. El diputado por Burgos señor 
García tiozano votó en sentido afirmativo. Después hizo público en 
los pasillos que se había separado del partido radical. 

SSHfi 
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SiNtREVISTAS 

LA DE HOOVER Y LAVAL 
Opone "Journal de Oenéve" la "dtelomacta Itinerante" da if*tm de 

métloa de embajadores y Jeíea de lfV^V>n. La d*plo«ii!cla Itineran
te ouenta entre los auyos a Lavad. La "eclenoe de l'entregemt" quo 
decía Montaigne, ha oaimbiado no menos que otras olenolas. Laval en 
sus deolaraolotvea del Havre, confiaba en la "negociación directa"' 

Entre Paria y Wáahtnston ha habido alguna dispartdad y h'aata 
algún roiaanlento recientemente. 

Paúl Olaudal, embajador de Francia en los Shtadoa Unidos, no ea 
siempre el hombre más apto para conjurar o atenuar diferencias. Un 
poeta como él, católico mMltante, 
no «ata bajo «u cielo en Norteamé
rica. 

Fraílela supo rodear de toda suer
te de reserva» la aceptación de la 
moratoria. 

La iniciativa de Hoover no fué 
honrada con largueza ni por Olau-
^ 1 , ni por el Gabinete de Ladral. 
Hay tlem^po de todo, y tiempo de 
hacer u n a temperatura cordial, 
irancoamericana, que hace meses 
no habla. A Laval compete la ar
dua empresa. Ardua porque kw Es
tados Unidos concentran eu afán 
*n promover el d e s a m e europeo. 

Doe grandes movlmlentoa paci-
nstas hay en la gran República 
ahora: el uno, "pro league", ae ha 
•Morzado en que la Unión partl-
«pa en el Tribunal Internacional 
M La Haya; el otro tiene como le-
m* de combate "ouUawry of war". 
« i . * * ' ' guerra fuera de la ley, 
S l ü * «••Probaolonea durialma». El 

,, J i ' iñi lvea y t»eriodutaii 
Ba e^ávéttla^ta qua todab loa rapuMteanos iiagamoa el frente único, 

porque no vanos a seguir «n todos sus purrtoa la política de los so
cialistas. Eao no quter» decir qua vayamoa contra «Iloa, sino que te
nemos que afirmar la personalidad propia. Por razones políticas no 
hemos votado la enmienda del Sr. Unamuno, aunque eatamoa muy 
cerca de ella con nueatro criterio. Por eso oreo que es conveniente QUO 
los federales defiendan con todo el ardor que quieran au enmienda; 
pero quo no vayan a la votación, porque nosotros tendríamos que ha
cerlo en centra, y es conveniente, repito, que todos los republicanos 
formemos un frente. No quiero decir que hay que maniobrar, porque 
esto aquí se interpreta de otro modo. 

EL GOBIERNO Y CATALUÑA 
El Sr. Maura, después de su diálogo vivo en el salón de sesiones 

con el presidente del Consejo, comentaba en los paailloa con el Sr. Or
tega y Gasset (D. Jooé) lo ocurrido, y decía: 

—Desde que vino la República, loa catalanes no han hecho otra 
cosa que faltar al pacto do San Sebastián. El Gobierno, por au parte, 
se ha preocupado demasiado <^c las aspiraciones y de loa deseca de la 
representación catalana, y éstas son las confiecuenci.is. 

UN COMENTARIO DEL SR. AZAÑA 
El Sr. Azafta, en un grupo de perlodiataa y diputados, puao el si

guiente comentarlo al debate político: 

—No comparto ni puedo compartir la actitud del Sr. Maura, que no 
tiene derecho, dcspuí« de haber estarlo en el Gobierno hasta hace unoa 
dia«, a pretender, con una tenaza, la de su discurso, dividir a las fuer
zas republicanas. Esto yo, como Jefe de Gobierno, estaba en el deber 
do evitarlo, y creo que lo lie logrado. 

EL SR. MAURA Y EL GOBIERNO 
Después de la sesión, el Sr. Maura dijo a los periodistas: 
—Me Interesa hacer conat^at que despuís de lo ocurrido no me liga 

ningún compromiso a este Gobierno, ni pasado, ni presente, ni futuro. 
Ellos tienen ',a ley de Excepción. Si quieren, que me la apliquen. 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
Al abandonar el Congreso el presidente del Gobiernp dijo a los 

infoi-madorcs: 
—IJO quo ha ocurrido cn la votación y el resultado del debate me 

parcaen lo más jasto y equitativo para España y para Cataluña. 
—;•. Y el incidente con ei Sr. MauraV—preguntó un periodi.sta. 
— Eso no tiene impoitancla. 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA 
El mlniptro de Economía, Sr. Nicoláu, dijo anoche, comentando el 

debate de la ea^eñanza: 
—El discurso del Sr. Azaña ha aldo admirable: primero, por su in

tachable consecusncia política., y después, forque ha cumplido lo quu 
todos hubimos prometido, y croo que con ello ha prc.-:tado un gran 
eeivicio a la República. 
C! íJiorp, no ocurre lo que antes con la Monarquía, que todo eran 

proi^esas qu« luago no se cumplían. El discurso ha sido justo, como 
jefe de Qoblemo, y de gran oportunidad como político. Nosotros loa 
catalanes estamos muy aatlsfechoj. 

LOS CATALANES Y LA JORNADA 
PARLAMENTARIA 

El alcalde tic Barce'lona, Sr. Ayguader, dijo anoche: 
—El Rr. Az.iña ha resuelto un gran problpma. Conviene t?ner siem

pre en cuenta que nosotros no venimos en son de guerra, sino en son 
de paz. 

• • • 
Ix>4 catalanes no ocultaban anoche au satisfacción. Uno de loa m-ós 

satisfechos por el resultado de la jornada era el ministro de Instruc
ción pública, que elogiaba la actitud del presidente del Gobierno y 
reiteraba su posición favorable a que en el Estatuto se discutan todas 
las cuestiones que afectan a Cataluña y que no deben quedar tapon.i-
das en el texto de la Constitución 

Ei 3r. Companys también estaba visiblemente satisfecho. Los <'.i-
putados catalanes comentaban con entusiasmo el resultado. Algunos 
de ellos se apresuraron a celebrar conferencias telefónicas con Barce
lona para hacer saber al Sr. Maciá lo acaecido. 

También conversaron casi todo« los diputados de la Esquerra con 
el jefe del Gobierno. El Sr. Ayguader le dló las graclaa por su inter
vención y lo abrazó efusivamente. 

Por au parte, los Sres. Pulg y Forrater y Gassol tuvieron con el 
Sr. Azaña el siguiente diálogo: 

El Sr. Pulg.—Ha prestado usted un gran servicio a España y a Ca
taluña, y como jefe d» Gobierno ha hecho una gran labor. 

El Sr. Azafta.—líe he limitado a cumplir mi deber y a h.Tcer aquello 
que habíamos prometido al país. 

El Sr. Gacsol.-Admirable. Si noaotroa hubiésemos intervenido, el 
asunto se habría envenenado y habría adquirido mayor violencia. 

El Sr. Azaña.—Por esto yo hice hincapié en advertirles que no in
tervinieran. Asi todo ha ido mejor y la solución ha sido la más justa. 

EL SR. CQRDERO 

—Alli tilos—por los que hablan votado 1« enmienda del Sr. Sán
chez Albornoz—con su conciencia y con lo que han votado. Nosotros 
los aoelalKtas hemos cumplido con nuestro de.ber. Y ahora, a esperar 
la discusión del Estatuto. 

MANIFESTACIONES DEL PRESIDENTE 
DE LA CÁMARA 

El Sr. Beetelro recibió a última hora a los pcriodlstaB, y les hizo las 
slg-jientea manifestaciones: 

Esto}' muy aatiafeoho. Creo que hemos pasado de loa debatea pa
sionales, salvo lo imprevisto, y entramos ya en discusiones más apa
cibles y técnicas. Si después de ese logro que en la semana que viene 
queden aprobados ios dos títulos, consideraré quo la Constitución está 
casi aprobada. Mañana empieza la totalidad. Hay pocas intorvenciones 
anunciadas. Cuatro. Pero yo espero que el debate sea amplio pues hay 
diputados que sin haberme pedido la palabra, sé que tienen el propó
sito de tomar paite en esta discusión. El Sr. Alcalá Zamora se ha ido 
hoy. Intervendrá seguramente el martes, porque mañana no se termi
nará la totalidad. .SI no, lo podrá hacer con ocasión Se alguna enmien
da o voto particular. 

Ya ae va viendo claro—añadió el pre-sldentc—. La interrupción que 
hicimos 8.yer ha tenido sus efecto» provochcsoa. I,a dipcusión do hoy 
ha sido viva. Era de esperar. Yo creí que esta cuestión no se debía 
tratar apasionadamente; pero ea <|ue esa pasión venia ya arrastrada, 
y no se lia podido evitar que asi suceda. 

estoy donde estoy y no ms voy. 
porque cumplo una obligación ele
menta) (Muy bien.) y tú, región 
autónoma, si quieres montar tu 
Universidad, te autorizo a ello > 
te doy la facultad para que cola
ciones los grados; pero yo no me 
voy." (Muy bien.) Esta es )a pos
tura que o«te diputado consWerH 
más adecuada. Poro eso, Sr. Sán
chez Albornoz, con carácter obli
gatorio. ;,Por qué? Pu«s la razón 
es clara: porque el Estado que de
serte de esa misión fundamental, 
fundamentalísima, que supone na
da menos que formar las concien
cia» de las generaciones en loa Ins^ 
titutos y en las Universidades, en
trega a estos señores, o a quien 

sea, el porvenir entero de una re
gión, del «Ima de una reglón, 
que es mucho más (que el de 
la economía y que el de todas las 
esencias de la vida de la región. 
Y un Estado que hace ego se sui
cida. (Muy bien.) Y yo digo que el 
Estado español y laa Cort?s cons
tituyentes españolas, al votar hoy 
la enmienda con el "podrá", lo qui 
harán será facultar, a través de 
cubileteos y de enredos com'i los 
que estamos presenciando a dia
rlo.. (Aplausos que impiden oír el 
final del párrafo.) 

£^ta minoría (Señalando a la de 
izquierda catalana.) arranca al Go
bierno rl doalsttmiento da la ense-
fisjnf», alli y hace qua IH> j^«Mt yol 

Cataluña. Ti^ne una gravedad in-
mwisa lo que se está disnitiendo 
hoy. Pero, además, señoras diputa
dos, en la enmienda nuestra, en la 
propuesta nuestra, .'.dónde está el 
agravio para Cataluña? ,'.Qué que
réis? ,-.La autonomía? TA tenéis 
absoluta. Cread otras Universida
des, dadles la coloción de grados. 
;. En qué os daña, en qué oa per
judica que el Estado esté allí pre
sente, cuidando de la enseñanza, 
de la cultura castellanas, que tie
ne la obligación de dcfend'er? ¿En 
qué os perjudica eso? Hablad eln-
ceramiente. ¿Hay algo qua oa per-
judique en eso? ¡Ah! Pues ai hay 
algo, lo que quiere decir es que 
pretendéis imponer en la Univer
sidad vuestra el espíritu vuestro, 
con exclusión del espíritu castella
no, a laa generaciones de Catalu
ña. Y frente a eso estaremos todos 
como un solo hombre. Pero, ade
más, »eñores, tenemos la experien
cia. ¿Pero es que no ha habido en 
Baroclona un Instituto d« Eítudioa 
Catalanes' ¿No ha funcionado ese 
Instituto durante años? ¿Y qué ha 
salido de ese Instituto? (Un señor 
DIPUTADO pronuncia p a l a b r a s 
que no se perciben.) MucJiaa obras 
en castellano, ya lo sé; pero alH 
sc ha forjado toda esa pléyade de 
separatistas que son hoy la ñor y 
nata de la juventud •eparatlsta de 
Cataluña. 

Está bien; que sigan haciéndolo 
el quieren; pero ej castellano que 
vive en Cataluña, ¿no tiene dere
cho a que el Elstado cumpla con su 
obligación de darle el asilo intelec
tual y de formarle su oaipíritu cn 
castellano con la conciencia caste
llana? (Un DIPUTADO; Y la ca
talana.) Y la catalana para loa ca
talanes... (Rumores.) Se d e c í a 
ayer: es que nosotros enseñaremos 
también 1 a cultura castellana. 
¡Pues no faltaba más que ae naga. 
ran a enseñar la cultura castella
na! Y si no enseñaban -so, ¿quá 
iban a enseñar? (Risas y rumoree.) 
;Ya lo creo! Pero hay muchos rao-
dos de enseñar una cultuw. La 
cultura castellana no consiste sólo 
en enseñar la historia de la lite
ratura o la hiíítoria patria, no; hay 
muchos tnodos de Imbuir en el es
píritu de las gentes, de los mucha
chos, de los alumnos, el fondo de la 
cultum. Y eso es lo que ye tenvo, y 
por eso es por lo que el Retado no 
piiede ni debe pasar. 

Y ahora, p*ra »er breve, vamos 
a aclarar la situación parlamenta
ria. Señor Guerra del Rio y seño-
res de la minoría radloil: ¿Qué 
ba paaado de ayer a boy para qua, 
levantándose au aefiorla ciuinde M 

ver iuaUji BaUdo « «Bti%Mr, ti*»*>*tm*m mm h «-*• • - - ^ 

EL PROBLEMA F E R R O V I A R I O 

'^•«to Kellogg ha nacido del doble movlmlanto, y no Son poooe los 
Planea de guerra, contra la guerra Ilícita, que se catán elaborando 
la . M' 1 "*<^'^" norteamerloana entranV muy pronto en la U » a da 
os waclonas con ánimo de mantener poslclonea an la campafta por el 

«••*naa. W dogma que Inglaterra llamó del "espléndido atelamlen. 
:° • y •«• E»t*doa Unldoa la "ielf aufftclancy", ha perSldo su vigor ea-
¿«!i* "•• "ooivar lo proolamaba en uno de aua dlaouraos: "La cooiw-
ración es uno da loe niandamlantoa da nuaatra épooa." 
"i«r«i * J * * <>»»l»»'e, por ahora, el desarme, o como Laval dlrta, 

M« j ' i " ! í * ' ^ " ""^ .impiden no conalderarto como prematuro". 
MToítJ^^VT-' *^^ •* ***•• Hoover de Insistir cerca de Laval en la 
f a v « í ^ * , "'• «sonowt^ndo compromlaos de honor que tiendan a 
tnn^Ü^', ' .™'^'*'^* <!•' deaarme". Laval. aunque contemporice co-
dw.«i?** ST "̂  •*"•" vlaltante, no prometerá demasiado en materia de 
tlnM Pu**"». porque Francia no toma jamás decisiones repen-

\j,^i ""«ícladón directa, em todo caso, entre el Presidenta Hoover y 
ü ¿ ^ . "* í « *!í ,'*"'• Claudel, el poeta de la "Leyenda de sanU Geno-
"diKÍ ' . Cristóbal Colón", »ei-á tfl primero en reconocer que la 
m é f l S r * * *'*"'•" ^'^* y *'•'*• alternar oon la "dlploinacia her-

ea de ciudadanía y ea romana, y lo 
d« la dvilizaolón es «iempre im
perial. 

Aqui ae hatriaba el otro dfa de 
minorías étnicas. ¿9"^ *' **" ^* 
minorías étntoaa? ¿Dónde están 
las minorías étnicas? ¿Minorías on 
qué sentido? ¿Contada toda Btepa-
ña o contada una sola región? Yo 
me acuerdo que, hace años, un al
calde de Barcelona ae dirigió al 
entonces ,rey D. Alfonso XII, en 
nonvbre, dedla, de loa naturalea de 
Barcelona. Yo me creí obligado a 
protestar. Un alcalde de Barcelona 
no puede dirigirse cn nombre de 
loa naturales, sino de los vecinos, 
sean natuna'Ics o no, ni se puede e-s-
íablecer una diferencia entre veci
nos y naturales. No hay, ni puede 
haber, doa ciudadanías. 

E»e es el punto de l-i civilización, 
Yo no sé cuántos son los que cons
tituyen esa llamada minoría étni
ca; por ejemplo, en Barcelona no 
•* ai son el 10, el 20, el .10 ó el 40 
por 100. Lo que me parece bochor
noso es que se les vaya a proteger 
como a una minoría. ¡A proteger!... 
El EsUdo no debe p^sar por eso; 
a que le pi-otejaa otroe y a que ae 
les dé como una asignatura «1 caa-
tellano; como un instrumento, no; 
como un̂ < asignatura, no. Esto ha
ce que se forme ese triste caso de 
lo que llaman el meteco, el hombre 
que está continuamente sufriendo. 
¿Que por qué no se aalmila? ¡Ah! 
Eso habría que verlo muy dea¡pa-
clo y con much^ calma. 

Pero dejando estas consideracio
nes, porque al me dejase llevar de 
ellas llegarla a cosas muy amargaa, 
vengo ai texto concreto. "Es obli
gatorio el estudio da K lengua caa-
tcllana, que deberá emplearse co
mo Instrumento de enseñanza en 
todos lo(3 centros docentes de Espa
ña." Yo hubiera preferido que ae 
dijera: "Es obligatorio enseñar cn 
castellano. Laa regiones autónomos 
podrán, sin embargo, organizar en-
séñansaa en aua lenguas reapeeti-
vaa (naturalmente, los comunistas 
podrán organizarlaa en esperanto 
o en ruso); pero, en este caso, el 
Kstado mantendrá también cn di
chas regiones laa Inatltiiclonea de 
enseñanza de todos loa gradoa en 
el Idioma oflclal d« la nación." Eh 
cate caso, y en cualquier caao, 
"ma,ntendrá". La cosa e«tá bien 
clara: no tiene más que seguir 
manteniendo. 

Hoy hay en Barcelona una Uni
versidad de Eapaña, y este es el 
punto fuerte; Unlveraldad de qui. 
no puede ni debe deaprenderaa el 
Estado eapañol en absoluto; qtit 
no debe caer bajo el control ú<s 

ningún otro Poder que el del Re
tado español, ni compartirlo. Por
que aquí de lo que ae trata en el 
fondo es de a p o d e r a rae da tan 
Universidad. ¡Cuidado!, que yo te
mo más aún que a la autonomía 
regional a la autonomía universi
taria. Llevo cuarenta años de pro
fesor, sé lo que serian la mayor 
parte de nuestras Universidades 
al se dejara una plena autonomía 
y cómo se convertirían on cotos 
cerrados para cerrar el paso a loe 
foraeteroa. Alguien me decía: ¿Ea 
que se va a aostener alli una Uni
versidad con el dinero de Catalu
ña? No, con el dinero de toda Es
paña, naturalmente, incluao Cata
luña; como ao mantienen laa Uni
versidades de! resto de España, y 
con el dinero de -Cataluña. 

Además, yo, que no entiendo 
mucho, ni quiero entender, ds 
ciertas distinciones jurídicas, veo 
que hay una cosa, que nunca com
prendo'bien, cuando ae habla de 
catalanes y no catalanes. Para mi, 
todo ciudadano espaftol radicado 
en Cataluña, donde trabaja, don
de vive, donde cria su familia, ea 
no sólo ciudadano espaftol, «ino 
ciudadano c a t a 1 án, tan catalán 
como los otroa. No hay doa ciuda
danías, no puede haber doa ciu
dadanías. 

Por lo demáa, y quiero abreviar, 
por encima de esta Conatituelón 
de papel está la realidad tajante 
y sangrante. Se quiere evitar con 
esto cierta guerra civil (claro; no 
una guerra civil cruenta a tiros y 
palos, no); me parece que va a aer 
muy difícil, y además no lo deplo
ro. Ma ha criado desde muy niño 

en medio de una guerra civil, y no 
estoy muy lejano do aquello que 
decía el viejo Romero Alpuentc de 
que la guerra civil es un don del 
cielo. Hay clertaa guerras civiles 

Sr. Maum 

que son las que hacen la verdade
ra unidad de los pueblos. Antea de 
alia, una unidad flctlcia; deapués ea 
cuando viene la unidad verdadera. 
¿Y qué más da que hagamos la 
guerra civil? Cualquier cosa que 

EL ARTICULO 48 
He aquí el articulo 48, tal como quedó aprobado en la sesión 

ds ayer: 

Articulo 48. Laa regionna autónomas podrán organizar la «n-
aeftansa en aua lengtiaa reapeotlvaa, de acuerdo oon las íacultadea 
qua se conceden en auaXlstatutoa. 

Ea obligatorio el eatudlo da 1» lengua castellana, y é*t« ae usará 
también como bistrumonto da ensefianza en todos los centros de 
Instrucción primarla y aeonndaria da laa reglonoa autónomaa. 

El Estado podrá mantener o croar en ellaa InsUtuoiones docen
tes de todos k̂ R grados en el Idioma oflclal de la República. 

El Est«do ejercerá la suprema inspección en todo el territorio 
nacional para asegurar el cumplimiento de laa disposiciones conte
nidas en este artfcnlo y en loa precndeni»s. 

El Estado atenderá a la expanaión cultural de Kapafta e«tnblo-
elendo delegaolonea y centros de eatudlo y de enaenanza en el Ex
tranjero, y acAaladnineiita en los palaea hlspanoiunericanoa. 

hagamos estará siempre en revi
sión; la revisión os una COSJ. con
tinua; loa periodos constituyentes 
no acaban nunca; es una locura 
creer que porque pongamos una 
cosa en el papel, va a quedar ya 
hecha. Además, ¡hay tantas cosaa 
que no quieren decir nada, que no 
tienen eficacia ninguna! 

Y como alguien máp podrá mani
festar algo (puede ser que yo ten
ga ocasión de añadir algo también), 
digo qu» no veo peligro, como se 
me ha dicho, en tomar ciertas ac
titudes. Me han dicho que hay pe
ligros para la Hepúbllca. No sé; no 
veo que loa haya. Parees la Repú
blica muy timorata; creo que es 
hasta un acto de agresión hacer la 
apología del régimen monárquico. 
A mi me parece esto una inocen
tada; pero, en fin, yo no veo esos 
peligros, y, en último caso, si loa 
viera, creo que huy que atajarlos;' 
mas también, como he diclio mu
chas veces, creo que aquí hay algo 
por encima déla Ri'públlca. (Aplau
sos.) 

El Sr. RUIZ FUNES declara que 
la Comisión, deapués de aceptar hi 
enmienda anterior, ha de rechazar 
ésta por lo que discrepa. 

El Sr. MAURA: Porque atribu
yo a lo que ahora ae está discu
tiendo la máxima importancia, 
dentro del tema constitucional, me 
levanto, no sólo a explicar ei voto, 
aut.quo «ea éso el trámite regla
mentario, alio a hacer un llame-
miento a la conciencia, de la Oánm-
ra, y a pedir, si ello es posible, que 
ae definan d« una vez las actltudea 
de cada cual en este problema de 
la 2?nseflanza de Cataluña, (Mtiy 
bien.) 

Y vemos a colocar el problema 
en su verdadero lugar, porque yo, 
Sr. Sánchez Albornoz, teniendo por 
su señoría el máximo respeto, ho 
de decirle que toda la disertación 
de su señoría cn esta tarde ha flo
tado en el vacío. Porque el proble
ma no es ése; no es el problema 
de la lengua; ea un problema mu
cho más vivo. (El Sr. SÁNCHEZ 
ALBORNOZ pide la palabra.) Lue
go la pedirá su señoría con más 
razón, después de que oiga todos 
mis razonamientos. (Risas y rumo
res.) 

El problema ce éste: f i'c.nte a las 
regiones autónomas, ¿cuál va a 
aer la actitud del Estado en ma
teria de enseñanza? Puea hay tres 
posturas: una, la Inhibición total; 
otra, la de hacer corñpatlble la en
señanza del Elstado con la e n s -
ftsnza de las reglones en unos 
miamos Institutos y Universida
des, y otra, la de que el Estado di
ga a laa regiones autónomas: "Yo 

LAS APORTACIONES 
DEL ESTADO 

Las relaciones entre el Estado y las Compañías de ferroearri ea se 
hallan reguladas por el decreto de 12 de julio de 1924, que estableció 
ei régimen de consorcio vigente. Dicho decreto, dictado por el Direc
torio militar, se basó en un proyecto de ley de D. Antonio Maura que 
habla sido aprobado por el Senado. 

Con arreglo al nuevo sistema, ei Entado entraba en comunidad con 
las Compañías para hacer ios aportaciones de fondos que el desarrollo 
del tráfico reclamaba y que squélla,? no podían agenciarse por estar 
ya demasiado próxima la expiración de las concesiones para amorti
zar las cargaa correspondientes. El Estado, a fin de conservar Inte
gramente la responsabilidad de laa Empresas en la explotación y <1« 
no estorbar su gestión impidiendo que las lineas fuesen objeto de una 
explotación estrictamente industrial, limitaba su iptervencíón a ftaca-
ll7^r el empleo de sas capitales de aportación y a participar en la con
fección de las tarlfaa. Lak tarifas habrían de cubrir con au rendimien
to los gaatOB de explotación, pensiones He retiro, caigas financiaras, 
interés y amortización de loa capitales del Estado c interés y amorti
zación del capital real de loa concesionarioa. 

El régimen de nuevas tarifa» no entraba en vigor s^guld^iraente, 
sino que se establecían tres periodos: transitorio, piovislonal y defi
nitivo. Durante el primero se prepararían laa tarifa», svihaiatiendo loa 
anticipos que el Eatado venia haciendo a las Compañías dea de 1920 
para mejora de haberes al personal, previas reducciones qua para c tóa 
caso Ke señalaban después de haber estudiado la situación particular 
de '!afi Empresas. El periodo provisional daría comisnzo al ponerse eO 
vigor las nuevas tarifas, y durante el mismo .«lo determinarían defini
tivamente los capitales reales de laa Compañias, se depurarían los 
gostoa do explotación y se completarían todos \rñ estudios neeeaarlca 
para la revisión completa de la» tarifas; terminada la cual «e entra-
lia en el periodo definitivo, cubriendo las tarifas con su rendimiento 
ios conceptos antes expresados. 

Se acogieron voluntariamente al régimen de consorcio la inmenaa 
mayoría de las Compañía»; unas, en situación bastante próspera-pa-
ra 1924 hablan ya mejora Jo las condiciones industriales do la época 
de la guerra --; otra¿s, en mediana situación, y otran, en franeamr.nte 
mala. Comenzó el líiatado cn 192C a costear las obras de ampliación y 
las adquijiciones de material, y en ioví cinco primeros años- 192(1-
1930--iiivirtió cn los lineas 916 nvllionefi de peíietn.'f. Con ello s« inten
sificó coiWildcrablí mente el tráfico en las grande-s Compañías, y fué 
apareciendo la noslbiliiiad de reservar beneficios a la.i npoitaeione» del 
instado. Pero sólo «n laa grandes Compañías y en alguna.i de las pe
queñas. La generalidad de esta» última» pronto se vio que no eran 
adaptables al Estatuto. Los trasportes de motor i«>r carretera cernían 
sobre ellas la ruina, y el Estado podía ver en ellas poco menos que 
una carga pública. 

La política ferroviaria ae orientó, pues, en el sentido de encajar 
a las grandes Compañías dentro d-> laa condiciones del Estatuto, que 
eí-a lo importante, puesto que coniprcndlan tres cuartas partes de la 
industria ferroviaria. Como algunas de eUa»--Madrid-Cácere*-Por-
tugal, sobrp todo—no estaban en la sólida situación de las demás, «e 
pensó en su estructuración con otras redes fronterlrri.s, y tiempo más 
tardo llegó a formarse, obedeciendo a ese criterio, H nueva Cimra-
ñia del Oeste de España. Mas para cumplir debidamente el Estatuto 
se tropezó con un obstáculo que resultó invencible y que tenia que 
acabar por hacer fracasar el nuevo régimen fsrroviario: la al>«iolu1a 
opoislclón del Gobierno de la Dictadura a que se elevaran las tarifas. 

Como no se podían elevar las tarifas, y los incrementes de ingní-
soa no bastaban, nt aun en las más prósperas Compañías, para dar el 
debido rédito al capital del Estado, se suscitaron interminables discu
siones entre la representación pública y la do laa Empreeaa para re
solver lo Inaoluble. Se pasó al período provisional, por tanto, sin re
formar la tarificación; con una fót-mula que permitió descargar al 
Tesoro por lo menos de los íntlguo.i anticipo? para personal en laa 
Empresas más costoías, pero dejando pendiente el problema de fondo 
de que las tarifas cubrieran e'. interós y Rmortlra''lón do los d¡r»rM 
que el Estado entregaba. 

Varioa años han transcurrido en ese pugilato: e: Estado, pre'rn-
diendo percibir el interés de sus «portaciones, pero sin que se eleva
ran laa tarifas; laa Compañías, procurando m<-«fltr»r la imposibillded 
de complacer al Estado sin elevar las tarifas. Estuvo a punto en al
guna ocasión de hacerse factible una fórmula de prolongación de 'as 
cargaa financieraa que hacia posible que devengasen algún interna loa 
capitales suministrados por el Tesoro; pero ae dejó pasar la coyuntu
ra favorable del mercado financiero, y pereció la viabilidad de la 
fórmula. 

Antes de que la cuestión fuese reauclta se ha producido la declina
ción del tráfico a que ayer hacíamos referencia, y ahora ya la.« actúa
le» tarifas amenazan no rendir beneficio alguno, ni para el F tn'lo ni 
para las Compañías. Y además reclama el personal melorns T I » . .'?-
gún loe cálculos más favorable,"!, no Importarán mrnoT de fO r^T.-r. » 
de pesetas. 

¿Solucione» poalbles? Hay tre« camino* a escoger: 'a elevación '!« 
l»*i tarifas ferroviaria», la reducción de Ion gastos do c::!>lotaclón y !a 
explotación de los ferrocarriles por cuenta del Estadn. Mañana ncj 
detendremos a examinarlos. 


